
 

 

 

 “PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN POR EL INAI DE DOS PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO QUE 

INTEGRARÁN EL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE LAS Y LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO 

CONSEJERO ELECTORAL DEL INE”. 

 

BASES 

 

De conformidad con la convocatoria Acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados relativo a la Convocatoria para la elección de cuatro consejeros del Consejo General del INE 

y al proceso para la Integración del Comité Técnico de Evaluación aprobada el día 13 de febrero de 2020, 

por el Pleno de la Cámara de Diputados y con fundamento en el artículo 41, fracción V, apartado A, inciso a), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el INAI debe elegir dos personas de reconocido 

prestigio que integrarán el Comité Técnico de Evaluación, el cual recibirá la lista completa de los aspirantes que 

concurran a la convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así 

como su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una proporción de cinco 

personas por cada cargo vacante, y remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección política de la 

Cámara de Diputados. 

De este modo, para cumplir con lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución, este instituto desarrollará el 

siguiente procedimiento interno: 

I. Cada Comisionada y Comisionado propondrá hasta dos candidatas o candidatos de reconocido 

prestigio (procurando la paridad de género en dichas propuestas), que por su trayectoria académica 

y/o laboral dedicada al fortalecimiento de la democracia, al estudio de la relación entre transparencia 

y elecciones o al Derecho electoral, así como al funcionamiento del Instituto Nacional Electoral, 

cuenten con las herramientas necesarias para el cargo que ejercerán. Las y los candidatos no podrán 

haber participado anteriormente como miembros del Comité técnico de evaluación. 

II. Se integrará la lista, con los nombres de las y los candidatos propuestos, la cual tendrá un mínimo de 

5 nombres y máximo de 14 nombres. 

III. Las y los Comisionados elegirán por consenso a cuatro candidatas o candidatos que pasarán a una 

segunda ronda, con el fin de que las y los candidatos de mayor idoneidad para desempeñar el cargo 

sean votados. 

 



 

 

 

IV. De no haber consenso, los nombres de las y los candidatos serán votadas, en secreto, a fin de reducir 

la lista. De manera que cada Comisionada o Comisionado podrá votar por una propuesta, únicamente. 

V. Una vez integrada la lista con los cuatro nombres, siempre que se cuente con la autorización de las 

personas que la integren, será dada a conocer en la página web del INAI junto con una reseña 

curricular de las y los candidatos, con el fin de hacer de este un procedimiento transparente. 

VI. El día miércoles 19 de febrero de 2020, en la sesión de Pleno del INAI, se buscará nuevamente el 

consenso o, en su caso, por mayoría de votos se elegirán de entre las y los 4 candidatos a los dos 

especialistas que integrarán dicho Comité. 

VII. De no reunir ningún candidato al menos 4 votos, la elección de las dos propuestas se realizará 

mediante insaculación. 

VIII. El resultado de la elección de las personas que integrarán el Comité Técnico de Evaluación serán 

dados a conocer en sesión del Pleno de este instituto que corresponda. 

 

Los dos integrantes del Comité electos no representan al instituto, por lo que ejercerán su función con 

independencia e imparcialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

LISTA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS PROPUESTOS POR LAS Y LOS COMISIONADOS DEL INAI. 

De conformidad con las bases del “Procedimiento de designación por el INAI de dos personas de reconocido 

prestigio que integrarán el Comité Técnico de Evaluación de las y los aspirantes a ocupar el cargo Consejero 

electoral del INE” y de acuerdo a la fracción II del mismo, se hace del conocimiento la lista de las y los candidatos 

propuestos por las y los Comisionados del INAI: 

 

1. Ana Laura Magaloni Kerpel 

2. Irma Méndez De Hoyos 

3. Lourdes Morales Canales 

4. Soledad Loaeza Tovar 

5. José Roldan Xopa 

6. José Gutiérrez Vilchis 

7. Hugo Concha Cantú 

8. Arturo Sánchez Gutiérrez 


